
NUM. 21.—JUEVES 24 DE ENERO DE 1901

DE Li

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.® Laa leyes obligarán en la PenÍEBula¡ islas 

Baleares y Canarias, á los veinte dias de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro* 
mulgación el día en ijue termina la inserción do la ley en la 
Gaceta oficial.

Art. 2." La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art, 3.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Código civil vigente}-

jReal decreto de Sfí de Abril de 1000. — Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, loa de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, así como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar
se de! rematante, si lo hubiere, del importo total do los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8.“ del art. 8.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ek CÓRDOBA ^ esotaa i'UEEA DE CÓRDOBA Pase^

Un mes..............................3
Trimestre.......................... 8 26
Sei.J meses....................... 16 60
Un año.............................38

Un mes.......................... 4
Trimestre....................... 1126
Seis meses...................... 22 60
Un año........................... 45

Numero suelto, dO eéntimoe de peseta.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político respec
tivo, por cuyo conducto so pasarán á los editores de los men- 
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los aetlores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para .su encuadernación, que deberá verificaree al 
final de cada alio.

Se publica todos loa días, excepto loa Domíngoa.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Advbbtiüncia. Conforme con la condición 4.‘ del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea áinstancia de parto sin que abonen 
tos interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
eago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte do ella, y la 
venta do números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
[Gaceta del dia 22 de Enero.)

SS. 11 Ml. el Key y la Kelim 
Regieiite (q. ». g.) y Augus
ta Real Fauiliia conUnuan 
eu esta Corle siu novedad 
en sil Smgiortaule salud.

DIRECCION GENERAL
DE 

OBRAS PÚBLICAS
Núm. 260

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 27 de Diciembre último, y 
cumplidos todos los requisitos que 
previene el Real decreto de 8 de Ene
ro de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 28 del próximo mes 
de Febrero, á las trece, para la adju
dicación en pública subasta de la 
construcción del trozo primero de la 
carretera de Lucena á Estepa, sección 
de Lucena A Jauja, provincia de Cór
doba, cuyo pre.supiie8to de contrata 
es de 109.011'17 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Imstrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, haUándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de 
Córdoba.

Se admitirán proposiciones ea el 
Negociado correspondiente del Minis

terio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día do la 
fecha hasta las diez y siete del día 23 
de Febrero próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismoé días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase undécima, arreglándose ai 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta 
será de 5.500 pesetas en metálico, ó 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción,

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 14 de Enero de 1901.—El 
Director general, Pablo d& Alzola.

MODELO DE PROPOSICIÓN

D. N. N., vecino de...,, según cé
dula personal núm....... , enterado del 
anuncio publicado con fecha Í4 de 
Enero, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de construcción del trozo primero de 
la carretera de Lucena á Estepa, sec
ción de Lucena á Jauja, provincia de 
Córdoba, se compromete à tornar á 
su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de ................................................

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, 

escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de 
las otaras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

Pecha y firma del proponente.

COdl^DlClONES particulares ÿ econó
micas gue, además de las facultati
vas correspondientes ^ de las ge7ie- 
rales aprobadas por Peal decreto de 
7 de Pidembre de ISOO, han de re
gir en la contrata del trozo primero 
de la carretera de Lucena á Estepa, 
2}rofincia de Córdoba:
1 .“' El rematante quedará obliga

do á otorgar la correspondiente escri
tura ante el Notario oficial, en Ma
drid, dentro del término de treinta 
días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el 
pago de los derechos de inserción del 
anuncio de la subasta en la Gaceta y 
Boletín Oficial de la provincia don
de radica la obra.

2 .'' Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consig
nar como fianza, eu Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, en metáli
co ó efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, el 10 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata.

3 .* La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la 
recepción y liquidación definitivas y 
se justifique el pago total de la contri
bución de subsidio industrial, y de los 
daños y perjuicios, si los hubiere.

4 .*^ Se dará principio á Ia ejecu
ción de las otaras dentro del término 
de sesenta días, á contar desde la fe
cha de aprobación del remate, y de
berán quedar.terminadas en el plazo 
de tres años.

6 .“ _ Todos los gastos de replanteo 
y de liquidación serán de cuenta del 
contratista.

6-* Se acreditará meusualmente 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas, con arreglo á lo que re
sulte de Ias certificaciones expedidas 
ñor el Ingeniero, excepto en el caso à 
•que se refiere la condición siguiente, 
y su abono se hará en metálico por la 
Admmí.stración Económica de la pro
vincia donde radican las otaras, con 

cargo al capitulo y artículo corres
pondiente del presupuesto vigente y 
á los de los presupuestos sucesivos.

7 .* El contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, 
no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma de 
la quo corresponda á prorrata, te
niendo en cuenta la cantidad del re
mate y el plazo de ejecución, siendo 
la anualidad máxima para esta con- 
trata de 36..338 pesetas, de la que 
se deducirá la parte correspondiente 
á la baja que se obtenga en la subas
ta. Por lo tanto, los derechos que el 
art. 38 del pliego de condiciones ge
nerales concede al contratista, no se 
aplicarán partiendo como base de la 
fecha de las certificaciones, sino de 
las épocas en que deban realizarse los 
pagos.

8 .“ Una vez terminadas las otaras, 
se devolverá la fianza con arreglo á 
lo dispuesto eu el art. 65 del pliego de 
condiciones generales, reteniéndose 
el 10 por 100 del importe de lo que 
por partida alzada se haya incluido 
en el art. 4.° del presupuesto para 
«Obras accesorias» y de lo que deta
lladamente se fije en el art. 6.“ para 
«Conservación y acopios» durante los 
cuatro años siguientes á la recepción 
definitiva.

9 .®' Si en algún año económico ex
cedieran los importes de Ias certifica
ciones de las obras ejecutadas de Ia 
cifra total consignada en el presu
puesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aqué
llas para las subastas últimamente 
hechas, por orden de antigüedad, las 
cuales serán de abono en el siguente 
año económico, sin derecho á de
vengar intereses de demora por esta 
causa.

10 . En cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 37 de la ley de Pre
supuestos de 1895-96, todos los gas
tos de inspección y vigilancia que se 
ocasionen con motivo de las obras se
rán de cuenta del contratista.

Madrid 14 de Enero de 1901.—EL 
Director general, Pablo de Alzola.
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Ayuntamientos
PALMA DEL RIO

Isúm. 91
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes 
de Octubre do 1900:

Sesión del dia 3
Presidencia de D. Pedro Garcia Pé

rez.
Pué leída el acta de la anterior, que 

quedó aprobada y autorizada.
Se leyeron los Boletines Oficiales y 

órdeues recibidas desde la última se
sión, manifestando quedar enterados.

Le fué concedido, à instancia de la 
huérfana Antonia Velasco Almenara, 
un dote de la obra-pia de doña Ana 
de Santiago, para cuando por turno 
le corresponda.

También se concedió lactancia en 
igual forma á la niña Eloísa Tubio 
Narvaez.

Se leyó el extracto de las sesiones 
de Agosto y Septiembre y fué apro
bado.

Acordose la distribución de fondos 
para el mes.

Se aprobaron las cuentas de Consu
mos y pesos y medidas del mes de 
Septiembre último.

Fué nombrado D. Pedro Guzmán 
Almenara expendedor de cédulas per
sonales.

Sesión del día 10
Presidencia de D. Pedro García Pé

rez,
Aprobada el acta de la anterior, 

quedó autorizada.
Se leyeron los Boletines y circula

res recibído.s desde la última sesión.
Le fué concedido un dote de los de 

doña Ana de Santiago á Dolores de 
Gracia Valencia.

A la niña de Purificación Fuentes 
Soriano, se la concedió lactancia por 
no poder ella amamantaría, según 
certificado facultativo.

j Se acordó un socorro de cinco p6.se- 
Itas al enfermo pobre Francisco Rin

cón Mufioz.
Sesión del día 17

Presidencia de D, Pedro García Pé
rez.

Leída el acta de la anterior, quedó 
aprobada y autorizada.

Dióse cuenta de las órdenes y cir
culares recibidas desde la anterior se
sión.

Se aprobaron las cuentas preeenta- 
daa por el agente en la capital, corres
pondiente al tercer trimestre de este 
año, devolviéndole una copia con la 
conformidad.

La presidencia díó cuenta à la cor
poración de haber nombrado agente 
ejecutivo para la cobranza del repar
to de la tercera parte de consumos á 
D. Francisco Venegas, cuyo nombra
miento ratificó el Ayuntamiento.

Sesión del día 24
Presidencia de D. Pedro Garda Pé

rez.
Aprobose y quedó autorizada el ac

ta anterior.
Fueron leídas las órdenes y circula

res recibidas desde la sesión anterior.
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Concedida, á instancia de Maria Mo
rente Diaz, lactancia para su pequeña 
niña por no poderla ella lactar.

Se dispuso el pago contra imprevis
tos de 35 pesetas á Enrique Aguilar 
por las dos escursiones hechas por es
te Juzgado municipal, en el coche de 
aquel, para asuntos judiciales.

Sesión del día 31
Presidencia de D. Pedro García Pé

rez,
Se aprobó el acta de la anterior.
Leyéronse las órdenes y circulares 

recibidas desde la sesión anterior.
Acordose que del capitulo de impre

vistos se abonase el 10 por 100 del 
alumbrado eléctrico al contratista del 
servicio.

Dispiisoae la formación del expe
diente para la enagenación de la na
ranja del paseo.

El precedente extracto fué aproba
do por el Ayuntamiento en sesión de 
28 de Noviembre último.

Palma del Rio 4 de Diciembre de 
1900,-—Ramón Navarro,—V.® B.*: El 
Alcalde, Pedro Garcia Pérez,

PUENTE GENIL
Niitn. 164

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuníamieuto de esta villa, du
rante el mes de Diciembre del año 
de 1900, en cumplimiento de lo que 
dispone el art, 109 de la ley orgá
nica Municipal:

8e.sión del dia 2
So formó la distribución mensual 

de fondos del corriente raes, con arre
glo ó las consignaciones del presu
puestos,

Rué aprobado el extracto de los 
acuerdos tomados por la Corporación 
municipal durante el mes de Noviem
bre último.

A Rafael Cantos Carmona se le 
concedieron en préstamo de los fon
dos del Pósito 750 pesetas, con ga
rantía de hípotec.a que constituyó so
bre finca urbana.

Se dispu.so, según costumbre, la 
asistencia del Ayuntamiento á la fun
ción y procesión en honor á la Patro
na de España, y costear los gasto.s del 
capitulo correspondiente del presu
puestos.

t uó aprobada ha cuenta rendida por 
el apoderado de este Ayuntamiento 
en la capital D. Manuel Enriquez y 
Enriquez, relativa al primer semes
tre del año último de 1900,

Se autorizó al Secretario del Ayun
tamiento par¿i que personalmente in
gresara en la Diputación provincial y 
en la Comisión de Pósitos determi
nadas cantidades por el contingente 
de este pueblo y cuentas del 95 á 96,

Sesión del día 11
■ Se acordó fijar en la tabla de anun

cios del Ayuntamiento y otros sitios 
públicos la cuenta de ingresos y gas
tos realizados por aquél en el mes de 
Noviembre último.

Fué dispuesto ú propuesta de la Co
misión de Hacienda, ampliar por cin
co dias, ó sea hasta el 15 del actual, 
el plazo de la recaudación volunta
ria, referente ai segundo trimestre del 
repartimiento de consumos.

Presentada la cuenta de gastos he
chos en reparar el vehículo que con
duce á carnicerías las reses del abas
to público, fué aprobad.! y se dispu
so pagar su importe, autorizando al 
señor Alcalde,

Sesión del día 16
Se dispuso autorizar al Agente eje

cutivo para la notificación de apremio 
de primer grado contra deudores á 
censos de Beneficencia y Propios.

Del mismo modo ee autorizó el pa
go de los gastos ocasionados en la he
chura de los trajes ó uniformes con 
destino á los serenos y guardias mu
nicipales,

Al objeto de auxiliar los trabajo.^ 
del Censo de población, se acordó 
nombrar con el haber diario de 2'60 
pesetas, á los señores D. Manuel Mu
ñoz Montero, D. José Borrego Melgar 
y D. José Padilla GíLsón.

Sesión del dia 25
La corporación quedó informada 

do haber sido aprobado por el Gobier
no de provincia el presupuesto ex
traordinario, al objeto de allegar re
cursos para atender á los gastos del 
censo de población.

Deseando el Ayuntamiento solemni
zar la terminación del siglo XIX y el 
ingreso en el XX, con ciertos actos de 
beneficencia y regocijo para el vecin
dario, acordó costear de fondos muni
cipales el importe de 1000 kilogramos 
de pan con destino á los pobres; que 
la banda de música recorra las calles 
de Ia población en la tardo y noche 
del 31 de Diciembre; y constituir una 
pensión de 50 pesetas anuales para 
dos niños pobres, uno de cada sexo, 
que previo examen, se consideren 
mas aventajados por su aplicación y 
capacidad, cuyos exámenes deberán 
efectuarse en la Casa Consistorial, 
ante los señores de la Junta de Ins
trucción primaria con asistencia del 
Ayuntamien to.

También so dispuso,en beneficio del 
ornato público, la práctica de los tra
bajos necesarios en la carretera A la 
estación del ferrocarril y calle Sama 
Susana, ai objeto de efectuar escava- 
ciones ú hoyos para la plantación de 
árboles.

Sesión del día 30
Con cargo al capítulo correspon

diente, se autorizó al señor Alcalde 
para librar los gasto.s hechos por el 
auxiliar de secretaría don José Val- 
verde, importantes 30 pesetas, con 
motivo del viaje abingre.so de fondos 
en la Tesorería de Hacienda pública.

Al objeto de evitar la propagación 
de la enfermedad llamada tiña, que 
invade el plantío de olivar, se dispuso 
que en ]o.s dias que restan al 31 de 
Enero próximo, todos los propietarios 
de fincas de e.sta clase procedan en 
dicho plazo á la limpia de sus propie
dades, cortando las ramas que estén 
atacadas de aquella enfermedad.

Puente-Geni! 30 de Diciembre de 
1900,—El Secretario del Ayuntamien
to, Pablo Ortega.

Aprobado el precedente extracto en 
sesión del día 6 del actual.

Puente-Geni! 12 de Enero de 1901, 
—-El Secretario del Ayuntamiento, 

Pablo Ortega.—V. B.: El Alcalde, 
Mena.

POSADAS
^ám. 199

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento, durante el raes 
de Diciembre de 1900, formado por 
la Secretaria, en cumplimiento á lo 
prevenido en el art, 109 de la ley 
orgánica Municipal vigente:

Sesión del día 5
Presidencia del señor Alcalde Doa 

Francisco E, Uceda García.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se tomaron los acuerdos si
guientes:

Aprobar la distribución é inversión 
de fondos municipales para el co
rriente mes.

Aprobar asimismo el extracto do 
los acuerdos tomados por el Ayunta
miento. durante el mea de Noviem
bre último, y que se remita a! Gobier
no civil de la provincia para su pu
blicación en el Boletín Oficial.

Quedar enterado del repartimiento 
aprobado por la Exema. Diputación 
provincial, para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario del año 1901, 
y que á su tiempo y plazos que están 
prevenidos se ingresen en la Deposi
taría de aquella la cuota correspon
diente á este pueblo.

Aprobar el pliego de condiciones 
formulado para que sirva de base á 
la subasta de los productos del Mata
dero público de esta villa; reducir á 
diez dias el plazo de treinta, de que 
trata el art. 5,® de la Instrucción, so
bre contratación de los servicios pro
vinciales y municipales, y que tan 
luego conio transcurra el término de 
la publicidad del acuerdo tomado en 
sesión de 28 de Noviembre último, re
lativo á este asunto, se anuncie la su- 
ba,sta que se intenta, de-signando al 
señor Concejal D. Rafael fierrano 
para que asista al acto de la misma.

Que se instruya el oportuno expe
diente para la enagenación del fruto 
de naranja existente en los paseos pú
blicos, autorizando á la Alcaldía pa
ra que formule el oportuno pliego de 
condiciones, designando al señor Con
cejal D, Rafael Serrano, para que 
asista al acto de la subasta y al Le
trado D. Diego Soldevilla para el 
bastanteo, en su caso, de poderes, y 
que á este acuerdo se le dé la publi
cidad que previene el art, 29 de la 
Instrucción de 26 de Abril último, 
anunciándose después la subasta que 
se intenta por término de diez días.

Sesión del día 12
Presidencia del señor Alcalde Don 

Francisco E, Uceda Garcia.
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó lo siguiente:
Quedar enterado de la devolución 

por el Gobierno civil de la provincia, 
autorizando su ejercicio, del presu
puesto carcelario del partido, forma
do para el año de 19(11, y que se ten
ga en cuenta lo ordenado por la Su
perioridad con respecto á la subven
ción de un señor Eclesiástico que se 
haga cargo de ilustrar á los reclusos 
con algunas pláticas religiosas.

Nombrar una comisión compuesta

de los señores concejales don Maria
no Franco, don Juan M. Padilla y 
don Francisco Benavides, pura que 
gestione del Ayuntamiento de Almo
dóvar del Río la composición de ia 
cuesta que existe para bajar al puen
te denominado Guadiato, término mu
nicipal de aquella villa, en el camino 
vecinal que desde este pueblo se di- 
rije al referido de Almodóvar.

Sesión ordinaria del día 19
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco E, Uceda Garcia.
Aprobada el acta de la anterior, 

quedaron acordados los particulares 
siguientes:

Declarar válida la subasta celebra
da referente al servicio del alumbra
do público de esta localidad, durante 
el año de 1901,y adjudicar definitiva
mente el remate á favor del único 
postor Sebastián Carmona Cuevas, 
concediéndole à este el término de 
diez días para que preste la fianza 
definitiva correspondiente, formali
zándose después el contrato y que 
el resguardo del depósito provisional 
constituido continue unido al expe
diente.

Sesión del día 28
Presidenci.a del señor Alcalde don 

Francisco E. Uceda Garcia,
Quedar enterado de haberse de

vuelto por el Gobierno civil de la 
provincia, autorizando su ejercicio, 
el presupuesto extraordinario forma
do para atender á gastos del censo de 
población y otros servicios urgentes.

Aprobar la cuenta rendida por el 
recaudador del impuesto de cédulas 
personale-s en el segundo semestre del 
corriente año y que por el señor Al
calde se rinda y remita otra á la Ad
ministración provincial de Hacienda 
con los documentos justificativos que 
están prevenidos y devolución del ma
terial sobrante, ingresándose las can
tidades recaudadas en las cajas res
pectivas.

Conceder á Antonia Velazquez Va
lle el socorro mensual de 10 pesetas 
para que ayude A la lactancia de su 
hijo Enrique Martínez Velázquez.

Aprobar el padrón de habitantes 
de este término, rectificado para el 
año próximo do 1901, y iistas ea ex
tracto que previene la ley municipal; 
declarar vecinos á todos los españoles 
emancipados que en dicho documento 
resultan llevar dos años de residen
cia en este término, y tambien á los 
que ejercen cargos públicos y exigen 
residencia fija en el mismo, ana cuan
do no hayan cumplido dicho tiempo 
y que dicho documento y listas que
den de manifiesto en la secretaría du
rante los primeros quince dias de 
Enero próximo, publicáudose así por 
medio de edictos.

Designar al señor concejal don Ra
fael Serrano Palacios y como mayor 
contribuyente á don José Benavides 
Garcia para que formen parte de la 
comisión ante la cual han de practí- 
carse los correspondientes aforos de 
las especies gravadas con el impues
to de consumos, que á su salida el 31 
del corriente mes, deje en lo.s puestos 
públicos de venta el arrendatario da
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dicho impuesto don Rafael Fernández 
Prieto.

Declarar desierta, por falta de lici
tadores, la subasta que se anunciara 
referente á los productos del Matade
ro público de esta villa, y que la re
caudación de indicado arbitrio muni
cipal se realice directatnente por el 
Ayuntamiento.

El anterior extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento, en sesión del 
día dos de los corrientes, y por acuer
do del mismo se remite al Gobierno 
civil de provincia, para su publica
ción en el Boletín Okigial de la 
misma, según esrá prevenido.

Posadas 14 de Ener'> de 1901.— 
El Secretario del Ayuotamiento, An
tonio Uceda.—V.^ B.”: El Alcalde, 
Uceda.

ESPEJO
Núm. 219

Extracto de los acuerdos tornados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Diciembre de 1900:

Sesión del día 10
Aprobar el acta de la anterior.
Fijar la distribución è inversión de 

fondos para el mes.
Aprobar el estado de especies adeu

dadas y derechos cobrados en la ad
ministración de consumos durante el 
mes de Noviembre anterior, impo-r- 
tante 4.348'26 pesetas.

Idem la cuenta del material inver
tido en la oficina de la administración 
de consumos durante el mes de No
viembre próximo pasado, importante 
1'75 pesetas.

Idem la cuenta de rendimientos del 
cementerio, durante el mes de No
viembre anterior, ascendente à 59'34 
pesetas.

Idem el extracto dejos acuerdos 
tomados en el mes de Noviembre úl
timo, y que se remita al seuor Gober
nador civil de la provincia á los efec
tos legales.

Pasar á informe de la Comisión de 
Fomento la instancia fecha 30 de No
viembre anterior, de Francisco Mora
les Ramos, solicitando un pedazo de 
terreno para ediñear en el egido del 
Matadero, frente al postigo de la casa 
número 30 de la calle Casas Nuevas.

Ofrecer gratuitamente, como en 
anos anteriores, local apropósito pa
ra que en la próxima temporada de 
cubrición se instale la parada provi
sional de caballos sementales que se 
destine á esta villa, y asistencia ve
terinaria, gratuita también, para los 
caballos y colocación det herraje.

Interesar de nuevo del señor pri
mer Jefe de la Comandancia de la 
Guardia civil de la provincia, auto
rización para que en la casa-cuartel 
que ocupa el puesto de esta villa se 
instale la parada provisional de ca
ballos sementales que se destine á la 
misma en la próxima temporada, me
diante las obras necesarias al efecto, 
toda vez que en dicha casa hay loca
les bastantes ámplios para que pue
dan estar los individuos del puesto y 
sus familias, con entera separación y 
absoluta independencia de los de la 
parada y sin la menor molestia para 
aquellos ni ofensa á Ia moral y desen- 

cia, interesando á la vez del dueño de 
la casa que haga las indicadas obras.

Sesión del día 31
Aprobar el acta de la anterior.
Proporcionar local adecuado para 

la parada provisional de caballos se
mentales que se destine á esta villa, 
en el caso de que no se consiga ins
talaría en la casa-cuartel de la Guar
dia civil.

Disponer que en el caso de que se 
consiga instalar en la casa-cuartel de 
la Guardia civil la parada provisio
nal de caballos sementales, baciéndo- 
se las obras necesarias para la debida 
y completa separación entre el puesto 
y la parada, disfrute el Ayuntamien
to en la forma y modo que le conven
ga, los locales que ocupe ésta, duran
te la ausencia de la misma y mientras 
el Municipio pague el alquiler de la 
casa, pudiendo si no los destinase á 
uso ú objeto alguno, permitirse que 
los utilice la fuerza del puesto.

Sufragar de por mitad con el dueño 
de la casa-cuartel de la Guardia civil, 
las obras necesarias para instalar con 
completa separación la parada de se
mentales, siempre que no excedan de 
SOO pesetas.

Quedar enterado de la comunica
ción de la Administración de Hacien
da de la provincia, concediendo auto
rización para girar el reparto vecinal 
por los derechos y recargos de todas 
Ias especies de consumo en el ejerci
cio de 1901, y llevarlo á cabo con la 
premura que el asunto requiere.

Conceder el plazo de treinta días 
para que sin recargos puedan satisfa
cer los deudores á la Administración 
municipal de consumos, que terminó 
en fin del ejercicio de 1900, sus descu
biertos, nombrando para que haga la 
cobranza durante dicho término á 
don Juan Luque Leiva, con el sueldo 
de 2'50 pesetas diarias que percibirá 
de imprevistos, y que transcurrido el 
plazo referido se empleen los procedi
mientos de apremio contra los moro- 
zos, autorizando al efecto al señor Al
calde para que nombre agente ejecu
tivo que los lleve á cabo con activi
dad.

Nombrar á don José Sánchez Mur
ga escribiente temporero de la Secre
taria, con el haber diario de una pe
seta setenta y cinco céntimos, que 
percibirá del crédito respectivo.

Solicitar del Iltmo. Sr. Obispo de 
la Diócesis, mediante la oportuna y 
respetuosa instancia, la cesión al Mu
nicipio en pleno dominio del local do 
la ermita de Nuestra Señora de las 
Angustias y sus anejos, con destino á 
instalar la escuela pública elemental 
de niñas, ofreciendo pagar de fondos 
municipales un pequeño canon de 8 á 
10 pesetas à la fábrica de la iglesia 
parroquial de esta villa.

Espejo 9 de Enero de 1901,—El Se
cretario del Ayuntamiento, Bartolo
mé Luque y Martín.

Aprobado el precedente extracto en 
sesión supletoria del día de ayer.

Espejo 14 de Enero de 1901.—Bar
tolomé Luque y Martin.—VJ B": El 
Alcaid.

Empresa de aguas potables 
DE CÓRDOBA

Núm. 251 

íSoc/etírtíí anónima domiciliada en esta 
capital, Capuchinos, 10, 

'y Plaza de Colón, sin número.
El Consejo de Administración de 

esta Sociedad, en cumplimiento de lo 
prevenido en los arts. 34 y 35 de sus 
Estatutos, ha acordado se convoque á 
los señores Accionistas á junta ge
neral ordinaria, que se celebrará en 
el domicilio social el domingo 17 del 
próximo mes de Febrero, A la una de 
la tarde, con objeto de exarainarse y 
en su caso aprobar la Memoria, ba
lances y cuentas referentes al año 
social terminado en 31 de Diciembre 
último, y ocuparse además de los 
asuntos que fueren incluidos en la or
den do! día, que estará de manifiesto 
en la Secretaria del Consejo durante 
los diez días anteriores al de la cele
bración de la junta, como ordena el 
art. 37 de dichos Estatutos.

Durante ese mismo plazo de diez 
días, los señores Accionistas se servi
rán pasar á dicha Secretaría, á fin de 
que después de cumplido lo ordenado 
por el art. 30 de los Estatutos, se les 
faciliten las papeletas de admisión á 
la junta, sin la cual no podrán con
currir á la misma.

Córdoba 22 de Enero de 1901.—El 
Director gerente de la Empresa de 
aguas potables, Manuel García Bar
tolomé,

$ECCÍ0i1 DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejur in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particule! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante Úe pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9,® El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceca de 
50,000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en Io3 pe
riódicos oficiales, cuidando de re

integrarse del rematante, si la 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo carga 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8,“ del art. 8,®

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta los

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

REPARTIMIENTOS 
de las riquezas rústica y ur
bana^ listas cobratorias y 
resúmenes, con arreglo al 
nuevo modelo oficial.

LAS NÓMINAS 
para el pago de haberes á los 
maestros de instrucción primaria.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

LOS LIBROS 
de inventarios y balances, y para 
la contabilidad municipal,

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos, 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.

NOMINAS
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re 
cargos.

QUINTAS
los modelos impresos.

Imprenta del DIARIO DR CORDOBA
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